
III. Otras Resoluciones

Consejería de Empleo, 
Industria y Comercio 

3735 Servicio Canario de Empleo.- Resolución de
21 de junio de 2010, del Presidente, por la que
se modifica el programa de fomento de la em-
pleabilidad “Trabajoven” y se aprueba la
convocatoria del mismo para el ejercicio 2010,
en el marco del Plan Canarias Emplea.

Examinada la iniciativa de la Subdirección de
Empleo del Servicio Canario de Empleo sobre la
convocatoria de un programa extraordinario de in-
centivos a la contratación laboral.

Visto el informe emitido por la Secretaría Gene-
ral Técnica de la Consejería de Empleo, Industria y
Comercio, en relación a dicha iniciativa.

ANTECEDENTES

Bajo la denominación de Trabajoven se encuadra
un programa de fomento de la empleabilidad cuyas
bases reguladoras, de vigencia indefinida, se apro-
baron por Resolución del Presidente del Servicio
Canario de Empleo de 7 de agosto de 2009, aprobán-
dose al mismo tiempo su convocatoria para el ejer-
cicio 2009. El programa se inserta en el desarrollo
por el Servicio Canario de Empleo del Plan Canarias
Emplea, y tiene por objeto promover la generación
de empleo y la cualificación de los jóvenes canarios,
dando cumplimiento a lo previsto en la Estrategia de
una política de empleo del Gobierno de Canarias
2008-2013, en la que se incorpora como un objetivo
estratégico del área de adaptabilidad el fomento de
la inserción laboral de los jóvenes, que ha de desa-
rrollarse, conforme establece la Estrategia, a través
del fomento de medidas para paliar la falta de cono-
cimiento del mundo laboral al acabar los estudios y
para incrementar el ajuste formación-trabajo y, so-
bre todo, a través de la potenciación de la integración
laboral de los egresados de las universidades y de los
centros de formación profesional canarios, para lo que
es imprescindible facilitar a los jóvenes la ruptura cuan-
to antes de la barrera del acceso al primer empleo,
desarrollando iniciativas tales como promocionar las
actuaciones necesarias para favorecer la adquisición
de experiencia laboral por los jóvenes recién titula-
dos en las Universidades y en los Centros de Forma-
ción Profesional -de titularidad pública o privada- a
través de las correspondientes relaciones laborales,
mediante contratos de formación y en prácticas.

La puesta en marcha del programa Trabajoven
tuvo como objetivo general la inserción laboral ba-
jo la modalidad de contrato en prácticas, fomentan-
do la mejora de la empleabilidad y el acceso al pri-
mer empleo de jóvenes con título de formación
profesional específica; la experiencia aconseja am-

pliarlo a los jóvenes con título de diplomado univer-
sitario, ingeniero técnico, arquitecto técnico, licen-
ciado universitario, ingeniero o arquitecto, así como
los títulos oficialmente reconocidos como equivalen-
tes que habiliten para el ejercicio profesional.

En el Pacto social por el empleo y la economía sus-
crito por el Gobierno de Canarias y las organizacio-
nes empresariales y sindicales más representativas,
se recoge la necesidad de personalizar las políticas
activas de empleo, proponiéndose a tal efecto, entre
otras medidas, el desarrollo de un programa de in-
serción laboral de los jóvenes graduados en forma-
ción profesional o en titulación universitaria, subven-
cionando la contratación de los mismos por empresas.

Ha de señalarse que el desarrollo de las previsio-
nes contenidas en ese Pacto ha dado como resultado,
entre otras medidas, la puesta en marcha de un pro-
grama para incentivar la contratación laboral por las
empresas a través de la concesión, en determinadas con-
diciones, de subvenciones cuyo importe se determina
por referencia a las cuotas patronales a la Seguridad
Social. La implementación de este programa aconse-
ja reformular las condiciones del programa Trabajo-
ven, no en cuanto a sus objetivos, que siguen siendo
plenamente válidos, sino por lo que se refiere al dise-
ño de un nuevo sistema de subvenciones a fin de lo-
grar incentivar efectivamente el recurso por parte de
los empresarios a la fórmula de contratos en prácticas
para incorporar a jóvenes titulados a sus empresas. 

La conveniencia de incorporar en el sistema de in-
centivos al empleo del Plan Canarias Emplea de un
programa como el Trabajoven queda explicada por la
circunstancia de que en los actuales momentos las ta-
sas de desempleo juvenil españolas son las más ele-
vadas de Europa, por lo que es necesario que desde
el Gobierno de Canarias se pongan a disposición de
los empleadores instrumentos que les faciliten la con-
tratación de estos jóvenes, pero la consecución de los
objetivos del programa pasa por la asunción de un com-
promiso social por parte del empresariado, haciendo
éstos el esfuerzo de incorporar a sus plantillas a es-
tos trabajadores, lo que a medio plazo revertirá en be-
neficios para la economía canaria, que pasará a dis-
poner en el momento en que recupere la actividad de
personal cualificado y entre todos se habrá evitado ma-
lograr los proyectos de jóvenes en quienes la socie-
dad ha invertido muchos recursos vía formación.

Desde esa consideración, por virtud de la presen-
te Resolución se procede a dar nueva regulación al
programa Trabajoven, a fin de compatibilizarlo con
los nuevos incentivos a la contratación desarrollados
en el marco del Plan Canarias Emplea.

CONSIDERACIONES JURÍDICAS

Primera.- De acuerdo con lo estipulado en el ar-
tículo 3 de la Ley 12/2003, de 4 de abril, del Servi-
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cio Canario de Empleo, corresponde a este organis-
mo, en materia de empleo, la gestión y control de las
subvenciones y ayudas públicas de la política de em-
pleo, así como, con carácter general, las funciones
de ejecución de las mismas.

Segunda.- La presente iniciativa de empleo está
incluida en el Plan Estratégico de Subvenciones de
la Consejería de Empleo, Industria y Comercio, apro-
bado mediante Orden Departamental nº 263, de 6 de
abril de 2010, cumpliéndose con ello los requeri-
mientos establecidos en el artículo 9 del Decreto
36/2009, de 31 de marzo, por el que se establece el
régimen general de subvenciones de la Comunidad
Autónoma de Canarias.

Tercera.- Los artículos 3 y 9 del Decreto 36/2009
determinan que los titulares de los Departamentos de
la Administración Pública de la Comunidad Autóno-
ma serán competentes para conceder subvenciones,
así como para aprobar las oportunas bases regulado-
ras de la concesión. 

Cuarta.- En virtud de lo anterior, y dado el inte-
rés público de las acciones contempladas, vistos los
informes emitidos por parte de la Secretaría Gene-
ral Técnica de la Consejería de Empleo, Industria y
Comercio y por la Dirección General competente en
materia de asuntos económicos con la Unión Euro-
pea, y en uso de las competencias que tengo legal-
mente atribuidas en virtud del artículo 7.1.h) de la Ley
12/2003, de 4 de abril, de creación del Servicio Ca-
nario de Empleo, 

R E S U E L V O:

Primero.- Aprobación de las bases reguladoras.

Por medio de la presente Resolución, debido a la
especialidad del programa de subvenciones objeto de
la presente regulación, consistente en fomentar la
empleabilidad de jóvenes desempleados, que acce-
den por primera vez al mercado de trabajo tras fina-
lizar sus estudios universitarios o de formación pro-
fesional específica, a través de la formalización de
contratos de trabajo en prácticas de los jóvenes de-
sempleados, se aprueba la modificación de las bases
reguladoras de vigencia indefinida del programa de
fomento del empleo Trabajoven con el fin de promo-
ver y potenciar la contratación de jóvenes desemplea-
dos en Canarias.

Las citadas bases quedarán redactadas conforme
se establece en el anexo I a la presente Resolución.

Segundo.- Aprobación de la convocatoria 2010.

1. Se aprueba la convocatoria pública para el año
2010 del programa de fomento del empleo Trabajo-
ven, cuya financiación correrá a cargo del siguiente
crédito presupuestario consignado en el estado de gas-

tos del Presupuesto del Servicio Canario de Empleo
para el año 2010:

322-H.470.00.00 PLAN
PILA 50400015 CANARIAS 5.000.000,00 de euros

EMPLEA

2. El volumen total de las subvenciones a conce-
der dentro de este ejercicio presupuestario no supe-
rará la citada consignación, o la que resulte de su ac-
tualización, en el caso de que se produzca un incremento
del importe del crédito presupuestario disponible co-
mo consecuencia de una generación, una ampliación
o una incorporación de crédito de conformidad con
la legislación vigente, en cuyo caso, y de conformi-
dad con lo establecido en el artículo 14.4 del Decre-
to 36/2009, por el que se establece el régimen gene-
ral de subvenciones de la Comunidad Autónoma de
Canarias, y el artículo 58, punto 2, apartado 4º, del
Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se
aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de
noviembre, General de Subvenciones, no será nece-
saria nueva convocatoria.

Tercero.- Plazos y régimen de convocatoria abierta.

1. De conformidad con lo establecido en el artícu-
lo 59 del Real Decreto 887/2006, citado, y el 14.6 del
Decreto 36/2009, la presente convocatoria se ajusta
al régimen de convocatoria abierta.

Siempre que se cumplan los requisitos exigidos,
serán subvencionables los contratos laborales que, cum-
pliendo con los requisitos establecidos en las bases
reguladoras, se suscriban entre los meses de mayo de
2010 a noviembre de 2010, período que se correspon-
de con la “vigencia total” de la presente convocato-
ria, distribuyéndose, no obstante, en los tres perío-
dos temporales siguientes:

Primer período: 1 de mayo a 30 de junio de 2010.

Segundo período: 1 de julio a 31 de septiembre
de 2010.

Tercer período: 1 de octubre a 30 noviembre de
2010.

En consonancia con ello, se adoptarán tres reso-
luciones de concesión, comprendiendo cada una de
ellas las subvenciones correspondientes a los contra-
tos laborales suscritos en el respectivo período, con-
siderando la excepción de aquellas solicitudes, que
al amparo de lo establecido en el apartado 2.3 siguien-
te, sean atendidas en un período posterior.

2. El régimen de la convocatoria abierta se ajus-
tará a las siguientes previsiones:

2.1. Plazos de presentación de solicitudes para
cada período:

Boletín Oficial de Canarias núm. 127 16948 Miércoles 30 de junio de 2010

boc-a-2010-127-3735



Para presentar las correspondientes solicitudes,
los interesados dispondrán de los siguientes plazos:

1) Para los contratos laborales suscritos en el pe-
ríodo mayo a junio de 2010: el plazo para presentar
la correspondiente solicitud se extenderá hasta el día
10 de julio de 2010.

2) Para los contratos laborales suscritos en el pe-
ríodo julio a septiembre de 2010: el plazo para pre-
sentar la correspondiente solicitud se extenderá has-
ta el día 10 de octubre de 2010.

3) Para los contratos laborales suscritos en el pe-
ríodo octubre a noviembre de 2010: el plazo para pre-
sentar la correspondiente solicitud se extenderá has-
ta el día 10 de diciembre de 2010.

Respecto de la documentación a presentar, se es-
tará a lo que disponen las respectivas bases reguladoras.

2.2. Plazos máximos de resolución de cada uno de
los períodos.

La Resolución de concesión de subvención de
los contratos suscritos en cada uno de los períodos
establecidos, se adoptará en el plazo de un mes a
contar desde la finalización del respectivo período
de solicitudes, según lo consignado en el apartado
anterior.

2.3. Importes máximos a otorgar en cada período.

El importe máximo total asignado a la convoca-
toria, reflejado en el punto 1 del artículo primero, se
distribuirá entre los tres períodos comprometidos a
razón de 1.500.000 euros para el primer período y
1.750.000 euros para cada uno de los dos períodos
restantes.

Si a la finalización de uno de los períodos se hu-
bieran concedido las subvenciones, y no se hubiera
agotado el importe máximo a otorgar, según lo con-
signado anteriormente, se podrá trasladar la cantidad
no aplicada al período posterior, conforme a los re-
quisitos establecidos en el artículo 59.5 del Real De-
creto 887/2006, de 21 de julio.

Con las solicitudes estimadas que no pudieran
atenderse con cargo al presupuesto del período res-
pectivo, por haberse agotado éste, se constituirá una
Lista de Reserva, acumulándose para ser resueltas con-
juntamente con las del período siguiente, con las que
concurrirán en igualdad de condiciones.

Cuarto.- Régimen jurídico aplicable a la convocatoria.

La presente convocatoria se efectúa de acuerdo
con lo establecido en las estipulaciones contenidas
en sus respectivas bases reguladoras y en el Decre-
to 36/2009, de 31 de marzo, por el que se establece

el régimen general de subvenciones de la Comuni-
dad Autónoma de Canarias (BOC de 8.4.09). Para
lo no regulado en la citada normativa, será de apli-
cación subsidiaria lo previsto en la Ley 38/2003, de
17 de noviembre, General de Subvenciones (BOE
de 18 de noviembre), y en su Reglamento de desa-
rrollo, aprobado por Real Decreto 887/2006, de 21
de julio (BOE de 25 de julio), normas cuyos precep-
tos considerados legislación básica del Estado, se-
gún su Disposición Final Primera, resultarán de apli-
cación obligada.

Quinto.- Habilitación normativa.

Se autoriza al Director del Servicio Canario de Em-
pleo a dictar cuantas resoluciones sean necesarias pa-
ra la aplicación y desarrollo de lo dispuesto en la pre-
sente Resolución.

Sexto.- Entrada en vigor.

La presente Resolución entrará en vigor el día si-
guiente al de su publicación en el Boletín Oficial de
Canarias.

Contra la presente Resolución, que agota la vía
administrativa, cabe interponer recurso contencio-
so-administrativo en el plazo de dos meses a contar
desde el día siguiente al de su publicación, ante el
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Las
Palmas de Gran Canaria, que por turno correspon-
da, o, potestativamente, recurso de reposición ante
el Presidente del Servicio Canario de Empleo, en
el plazo de un mes, computados en los términos ya
dichos, de conformidad con lo dispuesto en los ar-
tículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, en su re-
dacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero. To-
do ello, sin perjuicio de la posibilidad de que los in-
teresados puedan ejercitar, en su caso, cualquier otro
que estimen procedente.

Santa Cruz de Tenerife, a 21 de junio de 2010.-
El Presidente, Jorge Marín Rodríguez Díaz.

A N E X O  I

BASES REGULADORAS DEL PROGRAMADE FOMEN-
TO DE LA EMPLEABILIDAD DE JÓVENES TITULADOS
“TRABAJOVEN”.

Primera.- Objeto de la subvención.

1. Las subvenciones reguladas en esta Resolu-
ción tienen por objeto promover y potenciar la con-
tratación en Canarias, a través de la formalización de
contratos de trabajo en prácticas, de jóvenes desem-
pleados, que acceden al mercado de trabajo tras fi-
nalizar sus estudios universitarios o de formación
profesional específica.
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2. Este programa de fomento del empleo tiene
como objeto mejorar la calidad y la estabilidad en el
empleo, al mismo tiempo que contribuirá a aumen-
tar la productividad y la competitividad de las em-
presas afectadas, siempre dentro del marco de los ob-
jetivos planteados en la Estrategia de Empleo en
Canarias, 2008-2013 y en el Pacto Social por la Eco-
nomía y el Empleo en Canarias.

Segunda.- Beneficiarios.

1. Podrán ser beneficiarios de la subvención re-
gulada en estas bases cualquier persona física o ju-
rídica, de capital íntegramente privado, asociación de
empresas o confederación de empresas que formali-
cen contratos de trabajo en prácticas con jóvenes de-
sempleados que hayan finalizado sus estudios uni-
versitarios o de formación profesional específica;
asimismo, podrán ser beneficiarios de esta subven-
ción los trabajadores autónomos y las comunidades
de bienes. A todos ellos se hace referencia en las
presentes Bases cuando se usa el término genérico
de “empresa”, salvo que expresamente se indique otra
cosa.

2. No podrán obtener la condición de beneficia-
rios las empresas en las que concurra alguna de las
prohibiciones previstas en el artículo 13 de la Ley
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

3. Quedan excluidas las empresas privadas en las
que parte del capital esté desembolsado por una Ad-
ministración Pública.

4. Las empresas beneficiarias de la subvención han
de tener su domicilio social en Canarias o un esta-
blecimiento permanente en el Archipiélago.

5. Las empresas beneficiarias de la subvención han
de presentar en el momento de la aceptación de la sub-
vención una Declaración responsable, en los términos
previstos en la Ley 25/2009, de 22 de diciembre, de
modificación de diversas leyes para su adaptación a
la Ley sobre el libre acceso a las actividades de servi-
cios y su ejercicio, en la que, de manera expresa, cla-
ra y precisa manifiesten que cumplen con todas las con-
diciones y requisitos exigidos en la presente Orden.
La citada declaración se ajustará al modelo que se in-
corpora como anexo B de las presentes Bases.

6. Para ser beneficiario de las subvenciones a que
se refiere la presente Resolución será necesario que
la empresa no haya reducido su plantilla en más de
un 10 por ciento en los seis meses inmediatamente
anteriores a la fecha de finalización de los períodos
de realización de los contratos laborales establecidos
en cada convocatoria.

No será de aplicación a las empresas o trabajado-
res autónomos con plantilla inferior a diez trabaja-
dores lo previsto en el párrafo anterior.

A los efectos del presente punto, no se considera-
rán las bajas voluntarias o por finalización de contrato.

Por el Servicio Canario de Empleo se denegará la
subvención en aquellos casos en los que razonada-
mente se pueda considerar que el incentivo previsto
en la presente Resolución se ha utilizado para fines
distintos de los previstos en la misma y, en especial,
para los casos de sustitución de trabajadores de la plan-
tilla por otros trabajadores con contrato subvencionado.

7. No podrán ser beneficiarias de las presentes sub-
venciones las empresas que hayan sido excluidas del
acceso a los beneficios derivados de la aplicación de
los programas de empleo por la comisión de infrac-
ciones muy graves, de conformidad con lo previsto
en el artículo 46 del Texto Refundido sobre Infrac-
ciones y Sanciones en el Orden Social, aprobado por
Real Decreto Legislativo 5/2000, de 4 de agosto.

Tampoco lo podrán ser las empresas que hayan si-
do sancionadas en los dos años anteriores a la presen-
tación de la solicitud por la comisión de infracciones
graves y muy graves en materia de prevención de ries-
gos laborales, previstas en el citado Texto Refundi-
do sobre Infracciones y Sanciones en el Orden Social,
así como las empresas que hayan realizado extincio-
nes de contratos de trabajo por causas disciplinarias
u objetivas declaradas improcedentes por sentencia
judicial firme, o en virtud de despido colectivo, en los
doce meses anteriores a la solicitud de la subvención.

Tercera.- Requisitos de los desempleados a contratar.

1. Los desempleados contratados deberán reunir
todos y cada uno de los requisitos siguientes:

1) Tener menos de treinta años en el momento de
la contratación y tener su residencia en Canarias.

2) Haber obtenido alguno de los siguientes títu-
los: diplomado universitario, ingeniero técnico, ar-
quitecto técnico, licenciado universitario, ingeniero,
arquitecto y técnico o técnico superior de la forma-
ción profesional específica, así como los títulos ofi-
cialmente reconocidos como equivalentes que habi-
liten para el ejercicio profesional.

3) No haber tenido experiencia laboral, enten-
diéndose que se da esa circunstancia cuando el tra-
bajador no haya trabajado en puestos relacionados con
su nivel de formación académica, o cuando lo haya
hecho menos de ciento ochenta días a lo largo de los
tres últimos años, ya sea por cuenta propia o ajena.

4) No haber sido contratado por la empresa bene-
ficiaria durante los tres meses inmediatamente ante-
riores a la contratación subvencionada, salvo que tal
contratación se haya realizado en el marco del pro-
grama “Dale una experiencia laboral” del Servicio
Canario de Empleo.
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5) Estar inscrito en las oficinas de empleo del
Servicio Canario de Empleo con un período de ins-
cripción ininterrumpido de, al menos, un mes en el
momento de la contratación. La acreditación de es-
te extremo se realizará de oficio por el Servicio Ca-
nario de Empleo.

2. Los requisitos de edad, desempleo y experien-
cia laboral deberán cumplirse por el trabajador en el
momento de su incorporación al programa a través
del correspondiente contrato.

Cuarta.- Características de los contratos a
subvencionar.

1. Los contratos suscritos deberán cumplir con las
características siguientes:

1) Ser formalizados dentro de los márgenes tem-
porales que establezca la respectiva convocatoria.

2) Ser contratos en prácticas, por un período no
inferior a seis meses ni superior a veinticuatro.

3) Podrán ser a jornada completa o a tiempo par-
cial, si bien en este caso la jornada no podrá ser in-
ferior al 50 por ciento de la habitual.

4) Ser formalizados por escrito en el modelo ofi-
cial establecido al efecto, y ser registrados en las ofi-
cinas de empleo del Servicio Canario de Empleo, pu-
diendo utilizarse para ello el aplicativo informático
“Contrat@”.

5) Los contratos han de referirse a una actividad
a realizar en el ámbito territorial de la Comunidad Autó-
noma de Canarias.

6) El salario a convenir será el estipulado para la
modalidad de “contratos en prácticas”.

2. Los puestos de trabajo subvencionados debe-
rán mantenerse ocupados de forma ininterrumpida du-
rante el período de vigencia inicialmente concerta-
do en el contrato, y ello por el mismo u otro trabajador.
No se considerará que media interrupción en los ca-
sos de sustitución de un trabajador por otro, que
cumpla las condiciones establecidas en las presen-
tes bases reguladoras, cuando se haya utilizado el tiem-
po imprescindible para ello, y en todo caso un perío-
do no superior a diez (10) días, a contar desde la fecha
de la baja.

En el caso de sustitución, el beneficiario de la
subvención deberá comunicar la misma de forma in-
mediata, poniendo en conocimiento del Servicio Ca-
nario de Empleo tal incidencia, con la identificación
de los trabajadores afectados, saliente y su sustituto,
así como los datos del contrato de este último. Tam-
bién será necesaria la aportación del correspondien-
te anexo C de las presentes bases, debidamente cum-

plimentado por el representante de la entidad bene-
ficiaria y por el trabajador sustituto. 

Notificada dicha eventualidad, la acreditación del
cumplimiento de los plazos y formalidades requeri-
dos se realizará de oficio por el Servicio Canario de
Empleo a la vista de las vidas laborales de ambos tra-
bajadores, así como del contrato del sustituto. En el
supuesto de imposibilidad material de obtener la ci-
tada documentación, ésta podrá ser requerida a la en-
tidad beneficiaria. El Servicio Canario de Empleo po-
drá requerir la aportación de cualquier documento que
estime de interés para la justificación de la sustitu-
ción producida.

El plazo de sustitución podrá ser objeto de amplia-
ción, previa petición razonada de la entidad benefi-
ciaria, y siempre que se cumplan los requisitos exi-
gidos en el artículo 49 de la vigente Ley 30/1992.

Quinta.- Contratos de trabajo excluidos. Incom-
patibilidades.

1. Quedan excluidas de subvención, las contrata-
ciones en las que concurra alguna de las siguientes
circunstancias:

a) Contrataciones que afecten al cónyuge, ascen-
dientes, descendientes y demás parientes, por con-
sanguinidad o afinidad, hasta el segundo grado in-
clusive, del empresario o de quienes ostenten cargos
de dirección o sean miembros de los órganos de ad-
ministración de las empresas que revistan la forma
jurídica de sociedad o de las entidades privadas sin
ánimo de lucro, así como las que se produzcan con
estos últimos.

b) Las contrataciones realizadas por las empresas
de trabajo temporal para la puesta a disposición del
trabajador contratado para prestar servicios en em-
presas usuarias.

2. Las presentes subvenciones no serán compati-
bles con cualquier otra ayuda o subvención percibi-
da con la misma finalidad, procedente de cuales-
quiera Administraciones o Entes públicos o privados,
nacionales o internacionales, salvo en lo previsto en
las ayudas estatales de bonificaciones en las cuotas
de la Seguridad Social.

A estos efectos, la entidad beneficiaria deberá de-
clarar cualesquiera otras ayudas o subvenciones que
haya obtenido para el mismo fin, para ser tenidas en
cuenta en la Propuesta de Resolución que corres-
ponda, pudiendo producirse una disminución del im-
porte subvencionado o, en caso de haberse ya perci-
bido, un reintegro del exceso percibido. 

3. Las presentes subvenciones estarán sometidas
al régimen de ayudas de mínimis, según lo estable-
cido en el Reglamento 1998/2006, de 15 de diciem-

Boletín Oficial de Canarias núm. 127 16951 Miércoles 30 de junio de 2010

boc-a-2010-127-3735



bre de 2006, de la Comisión, relativo a la aplicación
de los artículos 87 y 88 del Tratado CE a las ayudas
de mínimis, publicado en el DOCE de fecha 28 de
diciembre de 2006. Asimismo, deben considerarse las
excepciones reflejadas en el artículo 1º del citado
Reglamento.

4. En el caso de las empresas del sector de pro-
ducción de productos agrícolas, las subvenciones
se someterán al régimen de mínimis según lo esta-
blecido en el Reglamento (CE) nº 1535/2007, de
20 de diciembre de 2007, relativo a la aplicación
de los artículos 87 y 88 del Tratado CE a las ayu-
das de mínimis en el sector de la producción de pro-
ductos agrícolas.

Sexta.- Cuantía de la subvención.

1. En el supuesto de contratos en prácticas a jor-
nada completa el importe de la subvención será de
cuatrocientos (400,00) euros mensuales por con-
trato, y por un período máximo de veinticuatro (24)
meses.

En el supuesto de contratos en prácticas a jorna-
da parcial se disminuirá el importe de la subvención
proporcionalmente a la duración de la jornada labo-
ral, sin que ésta pueda ser inferior al 50 por ciento
de la habitual.

2. Caso de que se concedan prórrogas al contrato
inicial y que éstas sean comunicadas al Servicio Ca-
nario de Empleo, se podrá solicitar el correspondien-
te reajuste del importe de la subvención inicialmen-
te concedida, siempre hasta el límite de veinticuatro
mensualidades por contrato, a contar desde la fecha
del inicialmente subvencionado.

Séptima.- Sistema de gestión de las subvenciones.

1. Para el disfrute de la subvención contemplada
en la presente Resolución, las empresas interesadas
deberán presentar solicitud conforme a modelo con-
templado en el anexo A de las presentes bases, en las
dependencias del Servicio Canario de Empleo, o en
cualquier otro de los lugares previstos en el artículo
38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Ré-
gimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común. 

Cuando las empresas contraten nuevos trabajado-
res con posterioridad a la primera solicitud, habrá de
presentarse nueva solicitud.

2. Los plazos de presentación de las solicitudes de
subvención de los contratos suscritos en cada perío-
do en los que se divide la convocatoria, se determi-
narán en la misma.

3. La presentación de la solicitud de subvención
conllevará la autorización del solicitante para que el

Servicio Canario de Empleo obtenga directamente la
acreditación del cumplimiento de las obligaciones tri-
butarias y frente a la Seguridad Social y la vida la-
boral, previstas en los artículos 18 y 19, respectiva-
mente, del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por
el que se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003,
de 17 de noviembre, General de Subvenciones, en cu-
yo caso el solicitante no tendrá que aportar certifi-
caciones correspondientes a la condición estableci-
da en el artículo 13.2.e) de la Ley 38/2003, de 17 de
noviembre, General de Subvenciones.

No obstante, la empresa solicitante podrá denegar
o revocar de forma expresa este consentimiento, a tra-
vés de comunicación escrita al Servicio Canario de
Empleo en tal sentido. En este supuesto, deberán
presentarse los citados certificados originales positivos.

4. Con el objeto de agilizar el procedimiento de
instrucción, concesión y justificación de las presen-
tes subvenciones y con el fin de limitar los costes in-
directos que la tramitación de las solicitudes a que
se refiere la presente base pudieran representar para
las empresas solicitantes, por el Servicio Canario de
Empleo se formalizará Convenio de colaboración
con la Tesorería General de la Seguridad Social pa-
ra obtener la información precisa para la gestión de
la subvención por el Servicio y para el seguimiento
y control del cumplimiento por la empresa beneficia-
ria de los requisitos exigidos en las presentes bases
y en la respectiva convocatoria.

5. Las empresas beneficiarias están obligadas a rea-
lizar el cumplimiento de sus obligaciones con la Se-
guridad Social a través del sistema RED (Remisión
Electrónica de Documentos).

Octava.- Instrucción del procedimiento.

1. El órgano competente para la instrucción del pro-
cedimiento será la Subdirección de Empleo del Ser-
vicio Canario de Empleo, la cual, recibida la solici-
tud, examinará si reúne los requisitos exigidos y si
se acompaña a la misma la preceptiva documentación,
requiriéndose en caso contrario al interesado para que,
en el plazo de diez días, que no será susceptible de
ampliación, subsane, y/o complete los documentos
y/o datos que deben presentarse, advirtiéndose de que
si así no lo hiciera se le tendrá por desistido de su pe-
tición, previa resolución que deberá ser dictada en los
términos previstos en el artículo 42, de conformidad
con lo establecido en los artículos 71.1 y 71.2, todos
ellos de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Ré-
gimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común.

2. Para la valoración del conjunto de solicitudes
presentadas dentro de cada uno de los períodos es-
tablecidos en esta convocatoria, se tendrán en cuen-
ta los siguientes criterios de prelación, por el orden
que se indican: 
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- 1º) Mayor número de contratos por los que se
solicita la subvención.

- 2º) A igualdad en el criterio anterior, mayor du-
ración media de los contratos por los que se solicita
la subvención.

- 3º) A igualdad en el criterio anterior, mayor jor-
nada de los contratos por los que se solicita la
subvención.

- 4º) Si persiste la igualdad, tendrá preferencia la
solicitud de aquella entidad que se hubiera presen-
tado con mayor prontitud, según la fecha y número
de registro de entrada en el SCE.

3. Superada la fase de requerimientos y barema-
ción, se preparará la documentación que será some-
tida a informe en el que se concrete el resultado de
la evaluación efectuada, por parte del órgano cole-
giado previsto en el artículo 22 de la Ley 38/2003,
el cual estará compuesto por el Subdirector de Em-
pleo del Servicio Canario de Empleo, o persona en
quien delegue, quien lo presidirá, y dos funcionarios
o técnicos de dicha Subdirección, uno de los cuales
actuará como secretario.

4. Una vez se obtenga la relación definitiva de so-
licitudes a estimar, la Dirección del SCE dictará Re-
solución en la que se ordenará el pago de la subven-
ción que corresponda.

5. El SCE acumulará, en una única resolución, to-
das las solicitudes presentadas en cada uno de los pe-
ríodos de tiempo en los que se distribuye la convo-
catoria. En esta Resolución se establecerá asimismo
la relación de solicitantes que no han resultado be-
neficiarios, con los motivos que, en cada caso, ava-
len la denegación.

Con las solicitudes que, por falta de crédito pre-
supuestario, no pudieran ser atendidas con cargo al
presupuesto del respectivo período, se conformará una
Lista de Reserva, acumulándose para ser resueltas con-
juntamente con las del período siguiente.

6. El plazo máximo para dictar las correspondien-
tes resoluciones será el establecido en la respectiva
convocatoria, para cada uno de los períodos de tiem-
po en el que se distribuye la misma. El cómputo del
citado plazo podrá suspenderse de conformidad con
lo consignado en el artículo 42.5 de la vigente Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimien-
to Administrativo Común.

Transcurrido el plazo anterior sin que se haya dic-
tado y notificado resolución expresa, se entenderá de-
sestimada la pretensión por silencio administrativo,
de conformidad con lo previsto en la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad-

ministraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, en su redacción dada por la Ley
4/1999, de 13 de enero.

7. De conformidad con lo establecido en el artícu-
lo 59.5.b) de la vigente Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, la publicación de la Resolución de conce-
sión se efectuará por medio de su inserción en el Boletín
Oficial de Canarias.

8. Contra las citadas resoluciones, que no pondrán
fin a la vía administrativa de conformidad con el ar-
tículo 18.4 de la Ley 12/2003, de 4 de abril, del Ser-
vicio Canario de Empleo, se podrá interponer recur-
so de alzada ante el Consejero de Empleo, Industria
y Comercio, en el plazo de un mes a partir del día si-
guiente al de su notificación, en los términos reco-
gidos en los artículos 114 y 115 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común.

Novena.- Consignación presupuestaria. 

El volumen total de las subvenciones a conce-
der en cada uno de los períodos de tiempo en los
que se distribuye la convocatoria, no superará la con-
signación presupuestaria establecida para cada uno,
o la que resulte de su actualización, en el caso de
que se produzca un incremento del importe del cré-
dito presupuestario disponible como consecuencia
de una generación, una ampliación o una incorpo-
ración de crédito, en cuyo caso, y de conformidad
con lo establecido en el artículo 58, punto 2, apar-
tado 4º, del Real Decreto 887/2006, de 21 de ju-
lio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subven-
ciones, no será necesaria nueva convocatoria. Las
subvenciones se otorgarán hasta agotar el crédito
disponible.

De conformidad con lo establecido en las presen-
tes bases, la consignación presupuestaria estableci-
da para un período, podrá experimentar un aumen-
to, coincidente con los remanentes del período anterior
conforme al artículo 59.5 del Reglamento de la Ley
38/2003, aprobado por Real Decreto 887/2006, de 21
de julio. 

Décima.- Justificación.

1. En el momento de la presentación de la soli-
citud, el beneficiario deberá acompañar documen-
tación acreditativa suficiente y adecuada sobre ca-
da contratación efectuada por la que se solicita
subvención. 

2. El beneficiario deberá comunicar al SCE de for-
ma inmediata, cualquier eventualidad que afecte al
mantenimiento de la relación laboral subvenciona-
da, en especial, en lo referente a bajas y sustituciones.
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3. Los contratos de trabajo subvencionados debe-
rán permanecer vigentes, como mínimo, por un perío-
do de seis meses. La acreditación del cumplimiento
de esta obligación la realizará de oficio el Servicio Ca-
nario de Empleo, por medio de la consulta de la Vida
Laboral de la empresa y del trabajador subvencionado.

Undécima.- Pago de la subvención.

1. El abono de la subvención se realizará en fir-
me, una vez justificado el empleo de los fondos pú-
blicos recibidos, en los plazos siguientes:

- Dentro del séptimo mes de la vigencia del con-
trato, se abonará el importe correspondiente a los seis
primeros meses.

- El importe restante de la subvención se abonará
dentro del mes inmediatamente siguiente al de cada uno
de los siguientes trimestres de vigencia del contrato.

Decimosegunda.- Minoración de los pagos.

1. En el supuesto de no cumplirse con el período
mínimo de permanencia de seis meses, sin mediar sus-
titución en tiempo y forma, la entidad perderá total-
mente el derecho al pago de la subvención concedida.

2. En el supuesto de existir sustitución del pues-
to de trabajo subvencionado con arreglo a las presen-
tes bases, pero ésta se hubiera producido una vez trans-
currido el plazo máximo de diez días consignado, se
procederá a una minoración proporcional de la sub-
vención concedida, teniendo en cuanta para ello, el
período de tiempo que hubiera transcurrido en exce-
so, sobre dicho plazo máximo de sustitución.

3. Siempre que se hubiere cubierto el período mí-
nimo de permanencia, en el caso de despido proceden-
te o voluntario debidamente acreditados, sin constar
sustitución en plazo y forma, se producirá una mino-
ración de la subvención otorgada, en atención al pe-
ríodo en el que el puesto de trabajo ha estado efecti-
vamente cubierto, respecto del compromiso inicial. Por
el contrario, si la baja del trabajador subvencionado
fuera por despido declarado improcedente, o el em-
presario no acreditara la voluntariedad de la baja o la
procedencia del despido, la entidad perderá totalmen-
te el derecho al pago de la subvención concedida, con
independencia de que exista o no sustitución.

Decimotercera.- Obligaciones de los beneficiarios.

Los beneficiarios de las subvenciones vienen obli-
gados a la justificación de la misma y al cumplimien-
to de las disposiciones previstas en la normativa apli-
cable, y en particular, lo previsto en la convocatoria, en
las presentes bases reguladoras, en el Decreto 36/2009,
de 31 de marzo, por el que se establece el régimen ge-
neral de subvenciones de la Comunidad Autónoma de
Canarias, en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, Ge-

neral de Subvenciones, y en el Real Decreto 887/2006,
de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de
la citada Ley 38/2003, y demás normativa que resulte
de preceptiva aplicación, así como en la resolución ad-
ministrativa de concesión que se dicte. 

De forma especial, tendrán que:

a) Realizar la actividad o adoptar el comportamien-
to que fundamente la concesión de subvención en la
forma y los plazos establecidos.

b) Justificar ante el órgano concedente la realiza-
ción de la actividad o la adopción del comportamien-
to, así como el cumplimiento de los requisitos y las
condiciones que determinaron la concesión. 

c) Facilitar cuantos datos e información, en cues-
tiones relacionadas con las subvenciones concedidas,
les sean requeridos por el Servicio Canario de Em-
pleo, así como comunicar al mismo las incidencias
y variaciones que se produzcan con relación a aquéllas.

d) Comunicar al Servicio Canario de Empleo la
solicitud o la obtención de otras subvenciones o ayu-
das, para la misma finalidad, procedentes de cuales-
quiera administraciones o entidades públicas o pri-
vadas, nacionales o internacionales, en cualquier
momento de la vigencia del expediente, con poste-
rioridad a la fecha de presentación de la solicitud.

e) La presentación de solicitudes al amparo de la
convocatoria supone la prestación del consentimien-
to, por parte del beneficiario, para que el Servicio Ca-
nario de Empleo pueda recabar de los órganos com-
petentes, la información estrictamente necesaria para
la correcta tramitación y justificación de la subven-
ción concedida. 

f) El beneficiario deberá poner en conocimiento
inmediato del Servicio Canario de Empleo cualquier
elemento o circunstancia que afecte a la vigencia, cuan-
tía o justificación de la subvención, responsabilizán-
dose de los incumplimientos o reintegros que la fal-
ta o el retraso de la comunicación pudieran ocasionarle.

g) Formalizar los contratos de trabajo subvencio-
nados por escrito, en el modelo oficial establecido al
efecto.

h) La entidad beneficiaria está obligada a some-
terse a las actuaciones de comprobación por el órga-
no gestor y de control por la Intervención General de
la Comunidad Autónoma de Canarias, y a facilitar la
información que le sea solicitada de acuerdo con lo
establecido en las bases reguladoras, la respectiva con-
vocatoria, la Resolución de concesión, así como en
el Decreto 36/2009, de 31 de marzo, y demás nor-
mativa aplicable en materia de seguimiento y justi-
ficación de subvenciones públicas, en especial la
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Sub-
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venciones, y el Real Decreto 887/2006, de 21 de ju-
lio, por el que se aprueba su Reglamento.

Los beneficiarios deberán conservar la documen-
tación justificativa de la subvención por un período
que en ningún caso podrá ser inferior al establecido
para la prescripción en materia de subvenciones.

Decimocuarta.- Control de las subvenciones y de-
ber de conservación de documentos justificativos.

1. Corresponderá al Servicio Canario de Empleo,
a través de la Subdirección de Empleo, llevar a ca-
bo la función de comprobación de las subvenciones
concedidas, así como la evaluación y el seguimien-
to del presente Programa. 

2. Para la realización de estas funciones se utili-
zarán cuantos medios estén a disposición del Servi-
cio Canario de Empleo, incluso la contratación con
terceros, y la colaboración en el marco que proceda
con la Tesorería General de la Seguridad Social y la
Inspección de Trabajo y Seguridad Social.

3. El beneficiario estará obligado a someterse a las
actuaciones de control financiero previsto en el artícu-
lo 45 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, Gene-
ral de Subvenciones, que se realicen por parte de la
Intervención General. Estará obligado a conservar los
documentos justificativos de la aplicación de los fon-
dos recibidos, incluidos los documentos electrónicos,
durante un período mínimo de cuatro años, en tanto
puedan ser objeto de las actuaciones de comproba-
ción y control. Del mismo modo, el beneficiario de-
berá cumplir con la obligación de colaboración con
el control financiero de conformidad con lo dispues-
to en el artículo 46 de la Ley 38/2003, de 17 de no-
viembre, General de Subvenciones.

Decimoquinta.- Modificación y reintegro de las sub-
venciones concedidas.

1. Toda alteración de las condiciones tenidas en
cuenta para la concesión de la subvención y, en to-
do caso la obtención concurrente de subvenciones o
ayudas otorgadas por otras administraciones o entes
públicos o privados, nacionales o internacionales,
podrán dar lugar a la modificación de la respectiva
Resolución de concesión.

2. Lo dispuesto en el párrafo precedente será de
aplicación, sin perjuicio de la posible calificación de
los hechos como infracción administrativa e incoa-
ción del correspondiente procedimiento sanciona-
dor, de conformidad con lo dispuesto en los artícu-
los 52 y siguientes de la citada Ley General de
Subvenciones y el Título IV de su Reglamento.

3. En materia de causas y procedimiento de rein-
tegro, se estará a lo dispuesto en el artículo 37.1 de
la Ley 38/2003, General de Subvenciones, en el De-

creto 36/2009, de 31 de marzo, y en aquellas normas
que las complementen o desarrollen.

Decimosexta.- Información y publicidad.

1. En relación a la publicidad de las actuaciones
subvencionadas, cualquier anuncio o publicación so-
bre las mismas deberá especificar que la acción es-
tá cofinanciada por el Servicio Canario de Empleo,
debiendo figurar de forma expresa el logotipo del mis-
mo y el de “Canarias Emplea”.

2. Los beneficiarios deberán comunicar de forma
expresa a los trabajadores subvencionados, la finan-
ciación por parte del Servicio Canario de Empleo. La
comunicación deberá ser efectuada por escrito, y ser
firmada por el trabajador subvencionado. Para faci-
litar el cumplimiento de la citada obligación, la en-
tidad beneficiaria podrá utilizar el modelo documen-
tal adjunto a las presentes bases e identificado como
anexo C. El citado modelo, debidamente cumpli-
mentado, deberá presentarse ante el Servicio Cana-
rio de Empleo dentro del plazo establecido en la res-
pectiva Resolución de concesión.

La presentación del citado modelo documental im-
plicará asimismo la autorización al Servicio Canario de
Empleo, por parte de cada trabajador, para obtener de
oficio sus datos de filiación y cotización a la Seguridad
Social, necesarios para la justificación del cumplimien-
to de los requisitos exigidos en las presentes bases. 

Decimoséptima.- Habilitación normativa.

Se autoriza al Director del Servicio Canario de Em-
pleo a dictar cuantas resoluciones sean necesarias pa-
ra la aplicación y desarrollo de lo dispuesto en la pre-
sente Resolución.

Decimoctava.- Entrada en vigor.

La presente Resolución entrará en vigor el día si-
guiente al de su publicación en el Boletín Oficial de
Canarias.

Contra la presente Resolución, que agota la vía ad-
ministrativa, cabe interponer recurso contencioso-ad-
ministrativo en el plazo de dos meses a contar desde
el día siguiente al de su publicación, ante el Juzgado
de lo Contencioso-Administrativo de Las Palmas de
Gran Canaria, que por turno corresponda, o, potesta-
tivamente, recurso de reposición ante el Presidente del
Servicio Canario de Empleo, en el plazo de un mes,
computado en los términos ya dichos, de conformidad
con lo dispuesto en los artículos 116 y 117 de la Ley
30/1992, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-
mún, en su redacción dada por la Ley 4/1999, de 13
de enero. Todo ello, sin perjuicio de la posibilidad de
que los interesados puedan ejercitar, en su caso, cual-
quier otro que estimen procedente.
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ANEXO A 

SOLICITUD DE SUBVENCI”N DEL PROGRAMA DE FOMENTO DE LA EMPLEABILIDAD 
ìTRABAJOVENî 

DATOS DE LA ENTIDAD SOLICITANTE: 
Nombre o RazÛn Social: NIF / CIF: N∫ InscripciÛn Seguridad 

Social: 
DirecciÛn: Localidad: Municipio: 

C.P. Provincia: Tfno. 
Fijo: 

Tfno. 
MÛvil: 

Correo electrÛnico: 

DATOS DEL REPRESENTANTE LEGAL: 
Nombre o RazÛn Social: NIF / CIF: N∫ InscripciÛn Seguridad 

Social: 
DirecciÛn: Localidad: Municipio: 

C.P. Provincia: Tfno. 
Fijo: 

Tfno. 
MÛvil: 

Correo electrÛnico: 

DATOS DEL TRABAJADOR CONTRATADO OBJETO DE LA SUBVENCI”N: (En el supuesto de 
m·s de un trabajador, utilizar m·s impresos de solicitud, cumplimentando sÛlo este apartado). 

1er.Apellido 2∫ Apellido Nombre: DNI/NIE: 

DirecciÛn: Localidad: Municipio: 

VarÛn: !          Mujer: ! Fecha 
Nacimiento 

CategorÌa Laboral: Tipo de contrato: 

Fecha inicio contrato: Fecha finalizaciÛn 
contrato (en su caso): 

Jornada Laboral (%): N∫ Seguridad Social: 

PrevisiÛn de Ingresos y Gastos relacionados con la 
acciÛn subvencionada: 

Ingresos Gastos

La persona que suscribe declara bajo su responsabilidad que conoce y acepta las bases de la convocatoria. 
Autorizo expresamente al Servicio Canario de Empleo para obtener los certificados acreditativos del 
cumplimiento de mis obligaciones tributarias y con la Seguridad Social, asÌ como a los datos necesarios del 
fichero de afiliaciones y cotizaciÛn de la Seguridad Social. Asimismo se ha recabado autorizaciÛn de los 
trabajadores incluidos en el programa para que el Servicio Canario de Empleo pueda acceder a sus datos de 
afiliaciÛn y cotizaciÛn a la Seguridad Social. 

El solicitante MANIFIESTA que se encuentra inscrito en el ìRegistro de entidades solicitantes de subvenciÛnî, 
gestionado por el Servicio Canario de Empleo !SI  ! NO (t·chese lo que proceda). En caso afirmativo, el n∫ 
de inscripciÛn es ÖÖÖÖÖÖ.. 

En__________________________________, a___de__________________del 200__ 

Fdo.: ________________________________________________ 
(Los datos personales ser·n tratados por el Servicio Canario de Empleo con el ˙nico fin de gestionar y resolver 
la solicitud, asÌ como dar traslado de los mismos a los Organismos de control de los Fondos) 
ILMO. SR. DIRECTOR DEL SERVICIO CANARIO DE EMPLEO 
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ANEXO B 

DECLARACI”N RESPONSABLE DEL SOLICITANTE 

D/DÒaÖÖÖÖÖÖÖÖÖÖÖÖÖÖÖÖÖÖÖÖÖÖÖÖÖÖÖÖÖÖÖÖÖÖÖÖcon 

DNI/NIE n.∫ ÖÖÖÖÖÖÖÖÖÖÖÖÖ.solicitante de la SubvenciÛn al amparo de la 

ResoluciÛn del Presidente Servicio Canario de Empleo, por aprueba la convocatoria p˙blica 

para el aÒo 2010 del PROGRAMA DE FOMENTO DE LA EMPLEABILIDAD ìTRABAJOVENî

DECLARA 

1∫) No haber incurrido en incumplimiento de las condiciones generales y particulares 
establecidas en anteriores convocatorias de ayudas, que hayan dado motivo a la revocaciÛn y 
reintegro de las cantidades percibidas, ni en ninguna de las circunstancias que impiden obtener 
la condiciÛn de beneficiario, de acuerdo con lo dispuesto en el artÌculo 13 de la Ley 38/ 2003, 
General de Subvenciones. 

2∫) No haber obtenido otra ayuda para el mismo fin o, en caso contrario, presentarÈ certificado 
de su cuantÌa. 

3∫) Que ninguno de los contratos laborales presentados pertenece a alguno de los supuestos 
expresamente declarados excluidos o incompatibles, seg˙n las Bases Reguladoras del 
programa. 

4∫) Que la entidad solicitante cumple con todas las condiciones y requisitos previos establecidos 
en las respectivas Bases reguladoras, no encontr·ndose en ninguno de los supuestos de 
exclusiÛn o incompatibilidad establecidos en las mismas. 

En ___________________________, a ____ de _________________de 20___ 

Fdo.: __________________________________ 
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ANEXO C 
MODELO DE COMUNICACI”N AL TRABAJADOR DEL HECHO DE LA COFINANCIACI”N, POR 
PARTE DEL SERVICIO CANARIO DE EMPLEO, DE LOS CONTRATOS LABORALES 
SUSCRITOS CON OCASI”N DEL PROGRAMA DE FOMENTO DE LA EMPLEABILIDAD 
ìTRABAJOVENî  

Por ResoluciÛn del Presidente del Servicio Canario de Empleo n∫ ÖÖÖÖÖ de fecha Ö.. de 
ÖÖÖ.. de 20Ö., (BOC de Ö../Ö./20Ö..), se procede a la aprobaciÛn de las bases de vigencia 
indefinida del programa de subvenciones TRABAJOVEN, procediÈndose a la aprobaciÛn de la 
Convocatoria correspondiente al 20Ö., en el mismo acto. 

La base reguladora decimosexta, apartado 2, establece, como obligaciÛn de los beneficiarios de las 
respectivas subvenciones, la de comunicar, de forma expresa, a los trabajadores subvencionados, 
la cofinanciaciÛn de sus contratos laborales por parte del Servicio Canario de Empleo, aÒadiendo 
que la citada comunicaciÛn deber· ser efectuada por escrito, ser firmada por el trabajador 
subvencionado, y ser presentada ante el propio Servicio Canario de Empleo. 

Asimismo, en aplicaciÛn de la misma base, la presentaciÛn de la presente comunicaciÛn, implicar· 
la aceptaciÛn de la subvenciÛn concedida. 

A tales efectos, por medio de la presente se efect˙a la siguiente, 

DECLARACI”N 

1∫) Yo, D./DÒa1ÖÖÖÖÖÖÖÖÖÖÖÖÖ..ÖÖÖÖÖÖÖÖÖÖÖÖ.ÖÖ.., provisto/a de N.I.F. 

n∫ ÖÖÖÖÖÖÖÖÖÖ, he sido informado/a de que mi contrato laboral, suscrito con la empresa2

ÖÖÖÖÖÖÖÖÖÖÖÖÖÖÖÖÖÖÖÖÖÖÖÖÖ., ha sido objeto de cofinanciaciÛn por parte 

del Servicio Canario de Empleo, en el seno del Programa de subvenciones ìTRABAJOVENî. 

Asimismo, por medio de la presente AUTORIZO al Servicio Canario de Empleo para obtener de 

oficio mis datos de filiaciÛn y cotizaciÛn a la Seguridad Social, necesarios para la justificaciÛn del 

cumplimiento de los requisitos exigidos en las bases reguladoras. 

2∫) El presente documento implica la aceptaciÛn expresa de la subvenciÛn concedida, de 

conformidad con lo establecido en la Base 16™ del programa de subvenciones TRABAJOVEN. 

Y en prueba de ello, se firma la presente en el lugar y fecha indicados al pie, 

ÖÖÖÖÖÖÖÖÖÖÖ, aÖÖÖ deÖÖÖÖÖ. de 20Ö. 

El representante de la entidad beneficiaria 

Fdo. 

El trabajador 

Fdo. 
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